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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR EL QUE TUVO A 
BIEN ELEGIR VICEPRESIDENTAS, SECRETARIAS Y SECRETARIO PARA FUNGIR DURANTE EL SEGUNDO MES DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, un logotipo, que dice: Congreso Estado 
de México. 

 
 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LXII” Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura 
a las Diputadas Miriam Silva Mata y Joanna Alejandra Felipe Torres y como Secretaria a la 
Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, como Secretario al Diputado Alejandro Castro 
Hernández y como Secretaria a la Diputada Ruth Salinas Reyes, para fungir durante el 
segundo mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio 
Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día cinco de octubre del año dos mil 
veinticinco. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, al primer día del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIAS.- DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- DIP. MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ.- RÚBRICA. 


